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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A D M D i l S m i N T M L 1 La Torre de San Esteban Hara 
j b r á n (Toledo).—Don Mario Recio 
' Blanco. 

MinlSterifl Úe la fiOÍiematiOa I Secretarias de segunda categoría 

Dirección General de Admlnislracíón 
Local 

Disponiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de administra 
ción Local. 
De conformidad con la Orden de 

26 de Octubre de 1951 sobre nom
bramientos interinos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fon
dos de Admiaistración Local , 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuacién: 

Secretarias de tercera categoría 
Polop (Alicante).—Don Antonio 

Navarró Alenda. 
Turrillas (Almería),—Don Pedr l 

Masegosa Pérez. 
Cuevas del Valle (Avi la) . -Don 

Fernando Martín Sánchez. 
*}0yos del Espino y Hoyos del Co-

p ^ ° a ( A v i l a ) . - D o n Flavio Martín* 

rJ0rrnCÍllaT de los Angeles (Cáce-
«s) .- .Don Juan Soleto Ramiro. 
Í G r S ^ " g u i t - Guájar Fondón 
sa Salasa) ~"Don Antonio Carrasco-

f o f e ^ ^ C G u a d a l a j a r a ^ - D e n Al-oaso Ciemente López. 
I>on T n í A ^el Robíedo (Huelva) . -

C i u ^ . L o p e z Banda. 
^ B a t ^ ^ ^ ^ " 0 0 0 Jaime 

Teodo^Q?1)0 ,"^0 (Logr0ño).-Don 

Luis Hnrtoi16!13110 (Madrid).-Don 
Colmi tado Fernández. 

^^^^U"0?0 (Madrid) . -
Oou L ^ f f Puerto Real (Madrid) . -

AguavL 0^z Gallego. 
Asensio Martínez116^ Evaristo I 

Baños de Molgas (Orense).—Don 
Aquilino Conde Blanco. 

Los Gobernadores Civiles dispon 
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias para co
nocimiento de los nombrados y Cor
poraciones interesadas. 

De acuerdo con él párrafo sépti
mo de la mencionada Orden, se ad
vierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de la plaza adju
dicada dentro de los ocho días si 
guientes a la publicación de su nom
bramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, si ésta se hallare en la mis
ma provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días en el caso 
contrario, y la prohibición de solici
tar nuevas interinidades durante los 
seis.meses siguientes a la publica
ción de los nombramientos. 

Las Corporaciones remitirán a 
esta Dirección copia literal del acta 
de toma de posesión dentro de los 
ocho días siguientes a aquel en que 
se haya efectuado. 

Madrid, 20 de Jul ia de 1953.—El 
Director general de Administración 
Local, José García Hernández. 2710 

l i i í B i s t r o e t É proTínc la l 

T e s o r e r í a de HaEieDda de l a 
p r o T i m l a de L e d a 

A N U N C I O 
Por el Sr. Recaudador de la Zona 

de Valencia de Doa Juan, ha sido 
sombrado Recaudador Auxiliar de 
dicha Zona D. Sandalio Laguna Ro
dríguez, con residencia en Villama-
ñán. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de Autoridades y contribu

yentes en cumplimiento del párrafo 
2.° del Art. 32 del vigente Estatuto 
de Recaudación. 

León, 3^ de Julio de 1953 . -El Te
sorero de Hacienda, Manuel Alva-
rel,—V.0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, José de Juan y Lago. 2712 

DelegaEidn de Indns lr ia de L e d a 
Visto el expedi nte incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en Independencia, 1, León, 
en solicitud de autorización para 
construir cinco transformadores de 
10 15 25 25 y 5 K.V.A. y I0.000i22i 
voltios para riego4 en Mansilla del 
Páramo, San Pedro de las Dueñas , 
Zambroncinos, Zotes y Pobládura de 
Pelayo García y línea a 10 KV. para 
conectar con su línea general, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S. A.» la construcción de los trans
formadores solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
techa de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 10.000 
voltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias-por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 



servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a Él peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para •su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n de jará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incuraplimierito de les con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n :rmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 23 de Julio de 1953 . -El 
Ingeniero Je íe , Antonio Mart ín San
tos. 
2650 N ú m . 872.-143,55 ptas 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON -

Recurso número 19 de 1952 
Don Federico de la Gruz Presa,- Se

cretario del T r ibu na l Provincia l 
de lo Gontencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia .—Señores : D, Gonzalo 

F . Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estevez, Magistrado; don 
Ar tu ro Fraile Reñones , i d . suplente; 
D . V a l e r i a n o B. Diez Arias, Vocal; 
D . Eleuterio Diez Parrado, idem. 

E n la ciudad de León a 25 de Ju
nio de 1953.—-Visto ante este T r i b u 
nal el recurso contencioso-adminis-
trativo de plena j u r i s d i c c i ó n n ú m e 
ro 19 de 1952, promovido por D. A u 
relio Ballestero Benavides, contra el 
acuerdo de la Junta de representan
tes de la Agrupac ión comarcal de 
los Ayuntamientos de A í m a n z a que 
no le reconoc ió un crédi to de cinco 

m i l quinientas pesetas como indem
n izac ión por casa - h a b i t a c i ó n en 
cada a ñ o que fué Juez Gomarcal; 
habiendo sido partes mencionado 
Sr. Ballesteros, representado por el 
Procurador D. Manuel Menéndez 
Ramos y la A d m i n i s t r a c i ó n General 
del Estado como demandada repre
sentada por el Sr. Fiscal de esta Ju
r isd icc ión , 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso confirmando el acuerdo de la 
Agrupac ión de Ayuntamientos de ja 
comarca de Almanza, objeto de i m 
p u g n a c i ó n y condenando al recu
rrente al pago de las costas causa
das. Una vez firmé esta reso luc ión 
publiquese en la forma acostumbra
da y devuélvase el expediente admi
nistrativo á la oficina de proceden
cia.—Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en ún ica 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — G. F. Valladares. 
L . Duque Estévez.—A. Fraile.—Va
leriano B. Diez Arias. —Eleuterio 
Diez Parrado.—Rubricados.' 

Y para que conste y remi t i r al Ex-
len t í s imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León 
a 23 de Jul io de 1953. - Federico de 
la Cruz . -V.0 B.0: E l Presidente, 
G. Valladares. . 2641 

Recurso n ú m e r o 11 de 1951 
Don Federico de la Cruz Presa, Se 

cretario del T r i b u n a l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veinticinco de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Señores 
D. Gonzalo F. Valladares, Presiden
te; D . Leopoldo Duque Estévez, Ma
gistrado; D . A r t u r o Fraile Reñones , 
idem suplente; D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal, y D . Eleuterio Diez Pa
rrado, Vocal. 

Visto ante este T r i b u n a l el recurso 
contencioso - a d m i n i s t r á t i v o n ú m e 
ro 11 de 1951 p romovido por don 
Francisco Delgado Blanco contra el 
acuerdo de la Excma. D i p u t a c i ó n 
Provincial por silencio administrati
vo denegatorio de la rescis ión de un 
contrato de obras de emplazaraien, 
digo de exp l anac ión del camino ve
cinal de Valderas a Campazas, de la 
recepción de las obras ejecutadas, su 
l iqu idac ión , r ev i s ión de precios y 
devoluc ión de fianza. Habiendo sido 
partes como demandante o recurren
te mencionado D . Francisco Delga
do, representado por el Procurador 
Sr. F e r n á n d e z Pereiro, como deman
dada la Excma. D i p u t a c i ó n Provin
cial de León, representada por el 

Letrado Sr. Roa Rico y el Sr p-
de esta ju r i sd i cc ión . ^scat 

Fallamos: Que estimando la ^ 
cion de incompetencia de iurSfP" 
cion y sin entrar en el fonrin i c ' 
asunto, debemos absolver v a h L el 
mos a la Corporac ión local Exo2i 
t ís ima Dipu tac ión Provincial í" 
León, de las peticiones form» LH5 
en la demanda del presente reo„ras 
por el Procurador Sr. Fernández P? 
reiro en represen tac ión del D Pran" 
cisco Delgado Blanco, sin hacer P T ' 
presa impos ic ión de costas. Una v i l 
firme esta resolución , publiquese Pn 
la forma acostumbrada y remítaS 
el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—G. F Va
lladares.—L. Duque Estévez.-Artu
ro Frai le .-Valeriano B. Diez Arias — 
Eleuterio Diez Parrado. - Rubrica
dos. 

Y para que conste y remitir al Ex
ce lent í s imo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León, 
a veint i t rés de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—Federice 
de la Cruz, —V.0 B.0: E l Presidente. 
Gonzalo F . Valladares. 2641 

Anuncios particuiares 
Junta Local de Fomento 'Pecuario de 

Vega-de Infanzones 
S U B A S T A 

Se ce lebra rá el día nueve de Agos
to próxim'o a las doce de la mañana 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, de los aprovechamientos 
de pastos hierbas y rastrojeras de los 
pol ígonos correspondientes a los tres 
pueblos del Municipio (Vega de In
fanzones, Grulleros y Vi l la de SotoJ. 

Las condiciones, precio de tasa
ción, etc., pueden verse en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

E l importe de estos anuncios co
r re rá a cargo de los arrendatarios. 

Vega de Infanzones a 27 de Julio 
de 1953.-El Presidente, (ilegible). 
2682 N ú m . 884.-29,70 Ptas. 

Coion ida l d e l e b l e s í e l a Presa 
«El Coló» de la Milla, Hiieréa 

F Quiñones del Río (León) 
. Por t é r m i n o de treinta días se abre 

un pe r íodo de información p u o ^ 
para que puedan presentar jeci 
cionés quienes, se consideren perj^ 
d í c a d o s con la const i tución " 
Comunidad de Regantes, a c ^ lar 
to es ta rá de manifiesto " ° ,eJ entos 
de las Ordenanzas y ^ e Z s , en 
del Sindicato y Jurado de « ^ de 
la Secre tar ía del Ay^ntamien 
Carrizo, y por el plazo indicaa 

La Mil la ¿el R i o » " Garcia 
de 1953.-E1 Presidente Blas . 
2548 Num. obá. ¿ < 
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